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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
4e 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcande y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2319/1966.

Barcelona, 30 de septiembre de 1977.—El Delegado ‘ provin
cial accidental.—13.619-C.

28198 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Cumplidos los trámites' reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, da la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a ATI.103/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 27 bis, línea a 25 KV., derivación 

a E, T. 4.267,
Final de la misma: E. T. 6.982 «Montgavi, S. A.».
Término municipal a que afecta: Viladecans.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,036 (0,033 aéreo y 0,003 subterrá

neo).
Conductor: Alumini’o-acero y aluminio 43,1 y 150 milímetros 

cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Camino portell de Llana.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1776/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas dé Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 7 de octubre de 1977.—El Delegado provincial 
accidental.—13.624-C.

28199 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti- 
dad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Grácia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente:. Sección 3.a AT3B4/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea subterránea a 25 KV, OT-170, en 

estaciones transformadoras 4.168-5.810, hasta EE. TT. 6.346.
Final de la misma: E. T. 6.936, «C.T.N.E.».
Término municipal a que afecta: Santa María de Barbará.
Tensión de servicio: ,25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,011 subte; ranea.
Conductor: Aluminio; 245 milímetros cuadrados.
Material dé apoyos: Zanja.
Estación transformadora: Término municipal de Santa Ma

ría de Barbará (calle Monturiol, chaflán calle Barcelona).
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto. 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento- de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea Solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de pasó, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/196-'.

Barcelona, 14 de octubre de 1977 —El Delegado provincial.— 
13.623-C.

28200 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 840/7-A incoado en esta Delegación Pro
vincial a instancia de «E.N.H.E.R.», con domicilio en paseo de 
Gracia, 132, Barcelona, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
de A/ T. y estación transformadora, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el- capí
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto 
autorizar a la Empresa «E.N.H.E.R.» la instalación de la 
línea de A. T. a E. T. número 8.230, «Aiguafreda, S. A., II», con 
el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución, cuyas principales características son las 
siguientes:

 Línea de A. T.

Origen de la línea: E. T. número 8.229.
Finalidad de la misma: E. T. número 8.230:.
Término municipal a que afecta: Bagur.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,620.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 70 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo interior, con un transformador de 400 KVA., a .25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación deísta Resolución.

Gerona, 27 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, Luis 
iDourdil Navarro.—13.612-C.

28201 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Jaén por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial, a petición de «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida del 
Generalísimo, número 27, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para él establecimiento 
de una línea de transporte de energía eléctrica en alta ten
sión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966', sobre autorización de insta
laciones _eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento, apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación de la línea eléctrica, cuyas principales característi
cas son las siguientes:

Línea aérea de transporte de energía eléctrica a estable
cer en Bailen, -.i simple circuito trifásico a 25 KV., con 7’39 me
tros de longitud, con origen en la línea existente, propiedad 
de la Empresa peticionaria, que suministra energía a caseta 
«Cerámica El Cruce», y final en el último poste de la línea 
también existente, que da servicio a la caseta «Cerámica Juan 
Gracia», cuya línea tendrá como finalidad la ampliación y 
cierre de. circuito de la línea de circunvalación de Bailén. 
Conductores de aluminio-acero de- 116,2 milímetros cuadrados, 
aisladores de tipo suspendido en cadenas de tres elementos 
y apoyos metálicos de diferentes tipos y esfuerzos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones e’éctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la  apróbación de su
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proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, del 20 
de octubre.

Jaén, 8 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial,Mi
guel A. Anocíbar.—6.663-14.

28202 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
D. 2.636 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de la «Empresa Nacional de Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana», con domicilio en Lérida, paseo de Gracia, número 132, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y, en el Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 
y Decreto de este Ministerio, de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

    Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliación red alta tensión en linea a 25 KV., derivación 
y E. T. número 1.375, «Agrupación Propietarios Finca de Mon- 
tagut», en término municipal de Alcarrás.

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 5. línea a 25 KV., derivación estación 
transformadora 1.368, «Copaga» (D. 2.572 R. L. T:).

Final: E. T. 1.375.
Término municipal afectado: Alcarrás.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,026.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora número 1.375, «Agrupación Propie
tarios Finca Montagut».

Emplazamiento: Sita en partida de Montagut, término muni
cipal de Alcarrás.

Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA. de 25/ 
0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966,

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran 
en el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 8 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—13.647-C.

28203 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
D. 2.803 R. L. T).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de la' «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, núme
ro 132, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
Instalaciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por De
creto 2819/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972, 

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con derivación a E. T. para 
explotación agrícola y abonado de zona de influencia.

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 96 de línea circunvalación Lérida- 
tramo Sur (C. 2.081).

Final: E. T. número 1.406.
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Línea de baja tensión de E. N. H E R.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,521.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora número 1.406, «Sebastián Roige Go- 
dia».

Emplazamiento: En partida Malgovern, en el término muni
cipal de Lérida.

Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA. de 25/ 
0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los tramites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 8 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—13.645-C.

28204 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
D. 2.938 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, núme
ro 132. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de distribución en E. T. y derivación 
a E. T., propiedad de la industria «Tam - Kobo, S. A.», en el 
término municipal de Vinaixa.

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 31 tíe la línea de 25 KV. de Vinaixa 
a Tarrés, propiedad de «F. H. S. S. A.» (C. 2.352 R. L.).

Final: E. T. 1.417, «Tam Kobo» (propiedad del abonado).
Término municipal afectado: Vinaixa.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,887.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos y hormigón.

Declarar en Concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión- si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 8 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—13.848-C.


